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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de

26 de Julio de 1929, en su texto  refundido publicado e l  ?0

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tip o  industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajn

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ba llevado
•  •

a l leg is lador a aclarar (Art2. A6) que la  enumeración coja—
•  •  •

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativá jy no
*•. .

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descub*FimienI' • I
•  •  •

tos de tipo c ie n t íf ic o  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiéndo
*. .**•la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l crálterio
*****lega l de que también serán patentables los instrumaiftds, ob| 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y en defi.

¡ n it iv a  que constituyan xana mejora sustancial sobre lo  ant<í 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar, 

ticuiado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  ae explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora  e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935)»
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La presente invención, según se ^expresa en e l enun—- 

ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una visera
• . ' ■ i  «t:

que na sido perfeccionada en algunos aspectos fundamentales,''' 

en orden a xas ¿orar su estructura y e ficac ia . > ■

En lineas generales la  visara se encuentra constituí '
.1 .  „ r :

* <■'''■ i " J í

da por una lámina única con sus extraños prolongados hacia *; 

abajo y que dispone en su a ris ta  posterior, tanto de la  pro* ' 

pia lámina como de sus prolongaciones, de elementos*para áco_
•  ^  i'-

piarse a medios de fija c ión  sobre partes de la  cabera fiel 

usuario. ’ ! '

Concretamente la  visera dispone en la  zona ohi^bral
*  ¿o

de su arista posterior de una prolongación a modo d*eTliorqul: I 

i la  que sirve para su posicionamiento sobre el caba3?l*ete do ; 

la  nariz, mientras que en las aristas posteriores éff Xas prt o 

longaciones existen abisagramientos para la  p o s ic ió n *u n a e  

p a tilla s  curvadas en su extremo posterior y que se^adaptan 

sobre los pabellones auriculares del usuario.

Otra de las características de la  invención consis­

te en el hecho d© que en toda la v ista  posterior de la vise 

ra y de las prolongaciones presente elementos de fija c ión  

sobre el borde superior de la  armadura de unas gafas.

Para complementar la  descripción que seguidamente 

se va a rea lizar y con e l fin  de ayudar a la  mejor compren 

alón de las características del invento» se acompaña con la 

presente memoria descriptiva un juego de dibujos donde se 

ha representado lo  siguiente:

La figura 1® muestra una v is ta  en perspectiva de la  ^
■i j

visera  objeto de la  presente invención en su adaptación b o -  ¿  

bre e l borde superior de la armadura de unas gafas.

La figura 2§ muestra una v is ta  en perspectiva de



una visera provista centralmente de la horquilla de f i j a ­

ción sobre el caballete de la  nariz y en sus prolongaciones 

de las p a tilla s  abisagradas para e l posicionamiento sobre 

los pabellones auriculares.

Como puede observarse, a tenor de los planos 

comentados, la  visera 1 se encuentra constituida mediante 

una lámina de cualquier material idóneo que presenta sus ex

trenos 2 prolongados hacia abajo y siendo progresivamente
• •• • • *

más estrechos hacia su extremo fin a l, cuyas prolongaciones

2 presentan medios de abisagramiento con unas p a tilla s  3.

Centralmente la  lámina 1 o visera  presenta rea
• ♦ •

lizado en el px'opio material de la  misma, una hcrq iíilla  4.

Con esta constitución, la visera  es péríecta- 

mente adaptable a la  cabeza del usuario,-ya que lá 'iio rqu i- 

l ia  4 queda apoyada sobre e l caballete de la  narifc**• mientra 5 

que las pa c illa s  3 con su extremo lib re  arqueado Jiadia á>ajo ,• 

se disponen sobre los pabellones auriculares del usuario.

Otra de las características de la invención 

consiste en que la arista posterior 5 de la visera 1 presen 

te medios de acoplamiento con e l borde superior de la  arma­

dura de unas gafas 6. Estos medios de acoplamiento, pueden 

ser por machihembrado, por soldadura o estar constituida 

las gafas 6 y la visera 1 en e l mismo material.

Con esta estructura se consigue una visera  que 

dispone de una perfecta adaptabilidad sobre la cabeza del 

usuario.

Además en e l caso de que los medios de acopla-
.

miento de la visera 1 con las gafas 6 sean desmontables, se 

consigue un perfecto complemento para las gafas.
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Hecha la  descripción a. que se r e f ie r e  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de

rea lización  de la  idea expuesta, pueden variar, es dec ir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los princip ios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia  ios que quedan refle jados en los párrafos de la  descri£,

ción hecha. En e fecto , e l A rticu lo  48 del Estatuto vigente
*

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentábl'es,
%

en su apartado tercero, "los  cambios de forma, dimensiones*

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

así e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que**pp.ten-
♦

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e in d u str ia lizab le , nadie podrá apoyarse en e lla  pana*, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificacionda;*.pre- 

sentarla como nueva y propia. 2****

Este p rincip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artícu lo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic ita ,  recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes :30



1 .- VISERA FERFECCIOIíADÁ, que esencialmente 

se caracteriza porque los extremos de la  lámina formativa
i

de la  misma, están asociados a p a tilla s  adaptables a los  • ; 

pabellones auriculares, mientras que centralmente dicha 

lámina se prolonga por su parte in fe r io r  en una especie 

de horquilla para e l apoyo del conjunto sobre el caballete 

de la  nariz, habiéndose previsto entre los extremos de la

v i  s era y las p a t illa s , bisagras para la árticulaciod*&e
,  • * •las mismas. .. . .

2 . -  VISERA PERFECCIONADA, según re iv ind ica-
. •

ción 1, caracterizada porque, en su borde in fe r io r  dispone 

de medios de acoplamiento sobre el borde superior d£*la ar­

madura de unas gafas. •••*■.

3 . -  Se reivind ica  por último como objeto• • •
sobre el que ha de recaer e l modelo de u tilidad  qúeVáe so-

l i c i t a :  VISERA PERFECCIONADA.
*

Todo conforme queda descrito y reivindicado 

en la  presente memoria descriptiva que consta de seis 

págin®mecanografiad^ y dibujos adjuntos.

Madrid 11 Febrero 1.981 
BERJĴ RDO UNGRIA

/ P»P*
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ESCALA VARIABLE
da 1970.1
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